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A.CUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N9QT2.2OIEMDCC

Cerro cororado, 
Fl g FEB ?016

ELI\LSALDE DE L.A. MUNICIPIT,LIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colo¡ado en Sesión Ordinada de Concejo N" 04-

2016-MDCC, de fecha 77 de febrero del2076,trató elpunto de dejar sin efecto el Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional y Convenio Específico de Cooperación Interinstitt¡cional celebrado entre la Municipaüdad
Distrital de Cerro Colorado y Asociación ONG Ciudades Mineras del Pem - Mining Cities of Peru.

CONSIDERANDO:
Que,la Municipdidad es un órgano de gobiemo local con autonomía política, económica y adrninistrativa en

los asuntos de su competencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 794" dela Constitución Poütica del
Penr 1993, concordante con el artículo II del Título Preliminat de la l-ey Orgánica de Municipalidades;

Que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de interés púbüco,
vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno p^t^ ptactcat un determinado acto o
sujetarse a rula conducta o norma instirucionaL

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 11-2015-MDCC de fecha 03 de febrero del 2015, se aprobó la
suscripción del Convenio Marco de Coopenctín Intednstitucional entte la Mr:rricipalidad Distrital de Cero
Colorado y la ONG Ciudades Mineras del Perú, con el objeto de "Promoaer el intercambio de conocimiento¡ expeienciat

1 cohboración especiaüqada para identficar lo¡ PIP (Proyectot de Inaersitítt Púbüca) dc intmfu 1 necuidad pública1/ o e$ratágicot

para pioiqar suforruhción úabiüdadl gutión definanciamiento, cokborandn en lat etapat fu pre inyer¡ión e inaer¡ión en el marco

del SNIP (Sistena Nacional de Inaer¡ión Púbüca), esencialmente et lat etapas fu planeamhnto,fnanciamientol ¿utión integral ante

todo¡ /o¡ niuele¡ de gobieno del estado peruant nacional, regional e interzacioxal'a,

Que, en cumplimiento del instrumento firmado con Acuerdo de Concejo No 107-2015-MDCC se aprobó la
suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Mr:nicipalidad Distrital de Cero
Colorado y la Asociación ONG Ciudades Mineras del Peru - Mining Cities of Peru, para la elaboración de los
siguientes expedientes técnicos:

1. SNIP 172838 INSTAIACTON DEL PUENTE VEHTCUIAR DE TNTERCONEXTON PERUARBO - ppJJ. RrO
SECO-QUEBRADA DE AÑASHUAYCO-AV. rTArrA, DTSTRTTO DE CERRO COLORADO - AREQÚPA -
AREQUIPA

2. SNIP 170151 INSTAIACION DE PUENTE VEHICULAR DE INTERCONEXION QUEBRADA LA PACCHA-
PERUARBO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA 

I

3. SNIP 222442 MEJORAMIENTO DE I-A INFRAESTRUCTURA VIAL PAVIMENTO, BERMAS Y VEREDAS)
EN LA URB. CIUDAD MUNICIPAI, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA

4. SNIP 245312 CONSTRUCCION DE LAS VIAS COLECTORAS EN I-A ASOC. DE VTVIENDA CIUDAD
MUNICIPAI, DISTRTTO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA _ AREQUIPA

s. SNIP 230737 MEJORAMTENTO DE LAS VIAS ALTERNAS A r"\ AV. AVIACTON DESDE EL MERCADO DE
MAYORISTA DE RIO SECO }IASTA EL LÍMITE CON YURA, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA

6. SNIP 296856 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERIVÍAS Y
PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACI{ACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA -AREQUIPA

7. SNIP 307497 MEJORAMIENTO DE I/. INFRAESTRUCTURA VIAL PARA I-A' TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE I-A AV. VILI-A HERMOSA TRAMO URB. IA LIBERTAD-TERMINAL RIO
SECO, DTSTRTTO DE CERRO COLORADO - AREQUTPA -AREQUTPA.

Además se le encarga la formulación del Perfil de Inversión Púbüca de:

8. MEJORAMIENTO DEL MERCADO DE ZAMACOIA, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO.

9. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA Y AICANTARILT.q.DO DE LOS SECTORES VI, VII, rX y XI DE
LA ASOCTACION JOSE LUIS BUSTAMANTE y RTVERO.

Que, en la Sesión de Concejo No 01-2076 de fecha 08 de enero de los corrientes, continuada en la presente
Sesión de Conceio, el Pleno del Concejo aató la propuesta de dejar sin efecto los Acuerdos de Concejo citados
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_-. .'1*:.:.. "CIJNA DEL STLLAR-
líneas a¡riba d haber tomado conocioi_ _€to quc a tepres"otante lcgal de dicba Asociacióa, se encucotra impcdido
de celeb¡ar rod¡ !ry d: "T" jurídicos con petsoLs l"¡¡rales-y/o juíclicas, por eocolrt¡a$e privado de su
capa"idad dc eiercicio, sinreción quc afectada la gestacióo oporturr" dá bs ser1,icio" ,racidos co¡ios convenioslnt¡aoos

Que, en virtud de lo exPuesto, en salvaguatda de los intereses de la instiruci;ny a fin de evitar demoras
innec-esari?t ql: perjudiquen y/o impidan la continuación de la ejecución de los mencionados proyectos que
beneficia¡án al distrito, tesulta ttecesario dejar sin efecto los Acuerdás de Concejo examinados, debiendo además
encargarse a la Getencia M-unicipal en coordinación con las áreas respectivas, adopten las medidas necesadas para
la devolución de los expedientes técnicos de los proyectos antes detallados y demás document aci1nentregada a la
Asociación oNG Ciudades Mineras del penr- nd"i"g Cities of penr.

Por lo que estando a lo acotdando en Sesión o-rdinaria de concejo No oo+2016-MDCC, de fecha 17 defebrero del 2016, con la respectiva dispensa de la lgctura y aprobaáón del acta, el Concejo Municipal potUNANIMIDAD en esüicta apücación ae h Ley N" 27g72oigá;." de Municipaüdades, emite el siguiente;
ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: DÉ¡AR sin efecto el Acuerdo de concejo N" 11-2015-MDCC de fecha

03'02'2075 y el Acuerdo de Concejo No 107-2015-MDCC de fecha 25.11.2075, que autori z^totr la suscripción delConvenio Marco de Cooperación_ 
ln_stilucional y Convenio Específico 

'de 
Cooperación Institucional

respectivarnente, con la Asociación ONG Ciudades lt4irr.r", del Pem - ir¿i"i"g Cities oi p"*, por las razones
expuestas en la parte considerativa del presente Acuerdo de Concejo.

ARTIGULo SEGUNDO: ENGARGAR a la Gerencia Mr:nicipal en coordin ació¡con las áreas respectivas,
adopten las medidas necesadas Para la devolución de los expedientes t?cnicos de los proyectos aludidos en la parte
considerativa de este acuetdo de concejo y demás documentación entregada a h asociación ONG Ciudades
Mineras del Pen¡ - Mining Cities Of pen¡. -

ARTIGULo TERGERO: ENCARGAR a las áreas coffespondientes el cumplimiento y ejecución del
presente acuerdo y a Secretada General su notificació¡ a la insúrución recuffente y ár.", corresponüentes
conforme al ordenamiento legal.
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